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INTRODUCCION  

  

Descripción del caso.  

  

Ante su notaria acude la señora Jessica Núñez Vargas con la siguiente situación: ella 

tiene un vehículo, indica que se lo compró hace tes años al señor Manuel Loría Sandi. Ella 

tiene un poder especial que otorgó en su momento el señor Manuel. Dicho poder se lo entregó 

don Manuel a ella para que pudiera inscribir o vender a favor suyo inclusive dicho vehículo. 

Las firmas están autenticadas por un abogado, que según usted averiguó murió a finales del 

año pasado (2023). 

El señor Mauricio Carvajal Sandí está interesado en comprar el vehículo a doña Jessica. 

El vehículo es un Suzuki Baleno, 2020. Se encuentra libre de gravámenes y anotaciones a 

nombre del señor Manuel. 

El señor Manuel Loría Sandí actualmente se encuentra viviendo en Sarapiquí con un hijo. 

Usted como persona notaria lo contactó. El señor le dijo que él vendió ese vehículo y no quiere 

saber nada de esto, para eso otorgó en su momento un poder a doña Jessica. Don Manuel es 

un señor de 66 años.  

  

Propósitos del análisis del caso.      

  

Previo al análisis del caso es importante referirse a que lo que aquí se va a indicar a las 

partes involucradas es conforme al conocimiento adquirido durante el periodo de estudio para 

poder optar por la especialidad en Derecho Notarial y Registral.   

  

Objetivo General:   

  

Determinar y explicar los actos notariales necesarios y oportunos para la efectiva 

confección de la compraventa del vehículo por parte de un tercero que no es el dueño registral 

pero que cuenta con un poder, así como verificar si el poder que porta la poseedora del vehículo 

cumple con los requisitos necesarios para autorizar el instrumento público.  
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 Objetivos Específicos:   

  

Identificar los actos que desean realizar los clientes para poder plasmar la voluntad de 

estos en el instrumento público.   

Analizar los actos jurídicos que desea realizar los clientes.   

Concluir la asesoría y realizar el instrumento público.   

  

MARCO NORMATIVO  

  

Normas Jurídicas  

  

Las normas jurídicas son la expresión concreta del derecho. Son el medio por el que se 

representa y articula el conjunto de ideas que rigen y conforman la vida de una determinada 

sociedad, estas se comprenden de múltiples leyes, reglamentos, cuerpos normativos y fuentes 

de derecho formales y materiales que han transformado a Costa Rica en una nación robusta 

en cuanto a la protección de los derechos y obligaciones que adquiere cada habitante de la 

nación; para este caso en específico se consultaran y serán fuente de derecho para el 

instrumento público que se desarrollara, según la solicitud de los actos notariales contratados 

por los comparecientes los siguientes:  

  

Código Notarial y Lineamientos   

  

Ley Número 7764 (1998), es el que marca los parámetros bajo los cuales los Notarios 

deben de elaborar los instrumentos públicos, resguardando siempre la legalidad de estos 

siempre y cuando los notarios autoricemos instrumentos públicos debe apegarse siempre a los 

lineamientos exigidos por esta ley resguardando siempre el artículo 39.- Identificación de los 

comparecientes, artículo 40.- Capacidad de las personas, deber los notarios en presentar los 

instrumentos públicos según el índice registrar cada persona según su acto que corresponda 

indicar los actos notariales en este caso de bienes muebles y guardar en sus registros copia 

de las cédulas y consultas de marchamos el día y consultas al registro nacional de bienes 

muebles. 
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Código Civil de Costa Rica  

  

Ley Número 63 (1887), titulo VII, capítulo I, Registro Público, artículos 450, 451, 453, 

titulo VIII, de los modos de adquirir el dominio, artículo 480, título VIII, capítulo I, articulo 1251, 

1252, 1253, 1256, capitulo III, artículo 1273 inciso 1, capitulo IV, articulo 1278, inciso 1, 2, 3, 4, 

5, 6 7 y 8, articulo 1280 al 1287. Referente al traslado de dominio y mandato. Todos lo 

referentes a esos artículos hoy se refieren a los requisitos que se deben acatar por el notario 

para proceder con el traspaso adicionalmente a los impuestos de ley que se deben cancelar. 

Guion 

  

Guía de Calificación Registro bienes muebles  

  

Guía de Calificación Registro bienes muebles, sección primera, V) representaciones y 

personerías jurídicas,  

Circular DGL-00017-2018: Notario activo y con permiso para ejercer  

 

Ley de Aranceles  

  

La Ley Número 6595 (1981), con base a esta norma se estima los costos de los actos 

contratados por los señores Jessica Núñez Vargas y Mauricio Carvajal Sandí.  

   

ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN   

  

En el caso que nos ocupa, de previo a realizar el instrumento público solicitado por los 

clientes, primeramente, se debe de escuchar cuales son las inquietudes y pretensiones que 

los motivo a buscar la asesoría de un notario público, para posteriormente brindarles la 

asesoría correcta y necesaria según el acto que desean realizar y que de esa forma se sientan 

seguros del trámite que van a efectuar, el notario debe estar seguro de los procedimientos a 

cargo que se deben efectuar según la voluntad de las partes y poder asegurar según la ley lo 

procedente y determinar sí las partes que se encuentran presentes concuerdan los 

documentos que le presenten al notario, en este caso determinar sí el poder que porta la señora 

Jessica es válido y si la parte contratante tiene la capacidad jurídica de actuar analizado todo 
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esto se procede hacer las verificaciones correspondientes referente al poder, si el notario 

estaba habilitado en ese momento para proceder con el poder y que no estuviera suspendido, 

posteriormente determinar si las partes están de acuerdo en precio y cosa, verificar si 

efectivamente el vehículo no presenta ningún tipo de inconveniente como por ejemplo 

gravámenes que impidan su libre venta así como determinar si el vehículo cuenta con la debida 

pago al impuesto sobre bienes muebles para proceder al realizar el debido traspaso y 

autorización del instrumento publico 

  

Una vez que se ha escuchado a los clientes y teniendo claro el acto cartulario a realizar 

se deben de efectuar una serie de trámites pre escriturarios los cuales son:   

  

1. Se le indicará al cliente el precio a pagar por el trámite escriturario que 

solicita realizar con total apego a la ley.  

  

2. Se verificará que el poder especial que porta y muestra la señora Jessica 

Núñez Vargas se encuentra vigente, no haya sido revocado y que el notario 

que autorizó el instrumento público se encontraba activo y habilitado para 

ejercer la profesión.  

 

3. Se procederá a la identificación de todas las partes solicitándole a cada uno 

de los presentes en la oficina mostrar su cédula de identidad, con lo cual se 

determinara que los comparecientes son las personas que se encuentran 

presente en la notaría.  

  

4. Mediante la plataforma electrónica del Registro civil se procede a constatar 

la veracidad de los comparecientes, así como la libertad de estado, además 

de la capacidad jurídica y de actuar de cada uno de los usuarios, es 

importante que se encuentren presentes los manifestantes.   

  

5. En caso de que alguno de los comparecientes sea una persona jurídica, se 

debe de confirmar además de los datos de la Sociedad S.A. o S.R.L., la 

capacidad de actuar de su representante legal mediante una personería 
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jurídica actualizada por lo que debe de realizarse el estudio registral en la 

página electrónica del Registro Nacional. 

 

6. Sobre el bien mueble que es el objeto de negociación se le solicita al 

poseedor actual número de matrícula para consultarlo en el Registro de la 

Propiedad e identificar el vehículo que se va a vender en este acto.  

 

7. Una vez que se cuenta con el número de placa se procede a realizar el 

estudio registral del bien mueble que va a ser vendido y traspasado, con 

este estudio se verificara que el vehículo se encuentre en la capacidad de 

ser objeto de negociación, que no se encuentre en proceso litigioso alguno, 

además que esté libre de gravámenes, anotaciones o infracciones, también 

se verificara que el estado civil del vendedor coincida con el del Registro 

Civil, en caso de encontrar algún tipo de anomalía inmediatamente se le 

debe de indicar a los compradores la situación real del vehículo para que 

sean ellos los que manifiesten si desean continuar con el trámite o desisten 

del mismo.  

  

8. Se verificará que el vehículo se encuentre con el derecho de circulación al 

día.  

  

Los trámites anteriores se realizan con la finalidad de corroborar que todo se encuentre 

dentro del marco legal para realizar el acto jurídico para el cual se ha contratado al notario, 

además de evitar cualquier inconveniente que pueda detonar en un futuro en algún delito, 

donde se puedan ver involucrados tanto los comparecientes, así como el notario.   

  

En el caso que actualmente nos ocupa es importante indicar la trascendencia de la 

función notarial, así como los alcances de los actos jurídicos que desean realizar los usuarios. 

Es obligación del notario brindarles a los clientes la asesoría correcta, así como indicarles la 

forma en que se puede y debe de realizar el acto para el cual ha sido requerido, utilizando en 

todo momento un leguaje de fácil comprensión para las personas presentes en su notaria, 

brindando en todo momento asesoría clara, satisfactoria y segura para el usuario.  
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La señora Jessica Núñez Vargas y Mauricio Carvajal Sandí son las personas que 

requieren mis servicios profesionales, ellos llegan a la oficina en busca de asesoría sobre la 

compraventa de un bien mueble, específicamente un vehículo particular, sin embargo, existen 

ciertas situaciones que les preocupan, a primera vista se puede denotar que son personas con 

capacidad jurídica, cognoscitiva y volitiva para realizar actos jurídicos.  

Una vez que se encuentran en la notaría procedo a consultarles en que les puedo 

colaborar, a lo que la señora Jessica Núñez Vargas, empieza a indicar que hace tres años 

compró un vehículo y en su momento no se hizo el traspaso en escritura pública si no que se 

confeccionó un poder especial otorgado por el dueño registral de nombre Manuel Loría Sandi, 

para que doña Jessica pudiera inscribir o vender a favor suyo inclusive dicho vehículo, pero 

que el poder fue confeccionado hace tres años, la señora Jessica tiene dudas si es posible 

realizar la compraventa del bien mueble, agrega la señora Jessica que el vehículo se encuentra 

libre de gravámenes,  anotaciones e infracciones de tránsito, El señor Mauricio Carvajal Sandí 

está interesado en comprar el vehículo a doña Jessica, correspondiente a un Suzuki Baleno, 

2020, placas 587478, en vista de lo anterior los comparecientes solicitan les indique cual es la 

mejor opción en este caso.  

  

Ante lo precedentemente manifestado por los clientes procedo a indicarles lo pertinente 

a sus inquietudes y pretensiones sobre el acto jurídico a realizar por lo que les indico lo 

siguiente: primeramente, se debe de realizar el estudio al vehículo para verificar que realmente 

se encuentra libre de gravámenes, anotaciones e infracciones de tránsito, posteriormente se 

localiza al dueño registral, el señor Manuel Loría Sandi e indicó que él vendió ese vehículo y 

no quiere saber nada de esto, para eso otorgó en su momento un poder a doña Jessica, 

constatando que efectivamente se cumplió con parte de los requisitos del poder especial que 

porta la señora Jessica, luego se procede a determinar si el poder especial otorgado por el 

dueño registral cumple con los requisitos del código civil, que se encuentre debidamente en 

escritura pública y que el mismo no haya sido revocado, es decir que se encuentre vigente; por 

lo cual se procede a llamar al notario que confeccionó y autorizó el instrumento público de 

nombre Lic. Oscar Porras Sandí, pero nos percatamos que se encuentra fallecido, por lo que 

se realiza una consulta por medio de la plataforma de consulta de índices del Archivo Nacional, 

para verificar la veracidad de la escritura que le dio vida al mandato y se corrobora que la 
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escritura número doscientos treinta y cuatro visible inicia y finaliza al folio ochenta vuelto del 

tomo trece del protocolo del notario Porras, se encontraba debidamente registrado en el archivo 

Nacional y no se encontró ningún otro instrumento público posterior revocando el poder que 

nos ocupa, adicionalmente se verificó si el notario autenticante se encontraba activo y 

habilitado para autorizar el instrumento público en su momento de otorgarlo, mismo que al 

constatar que el poder no tiene problemas y se encuentra vigente se le menciona a la señora 

Jessica que no existe ningún problema que a pesar de que el notario se encuentre fallecido y 

que el poder haya sido otorgado desde hace tres años no interfiere en la validez del poder 

especial, ya que el mismo no fue revocado posteriormente, el notario estaba activo, habilitado 

y el poder fue realizado por tiempo indefinido, teniendo ya plena seguridad que el poder se 

encuentra vigente y a nombre de ella, el traslado de dominio del vehículo se puede efectuar a 

favor del señor Mauricio Carvajal Sandí, también se les indicó que por ser un vehículo que 

cuesta más de diez mil dólares se debe de hacer una declaración jurada del origen de los 

fondos, es decir de donde proviene el dinero que se utilizará para la compra del bien, se les 

brindo la información pertinente y apegada conforme a derecho.  

  

De lo anterior referente al mandato, lo que viene a establecer es que cualquier persona 

física o jurídica (mediante su representante legal), teniendo pleno uso de sus capacidades 

intelectuales puede dar el “permiso” para que una tercera persona en nombre de este realice 

determinado acto sin la necesidad de estar presente, ahora bien, en este caso en específico, 

tenemos que el dueño registral del automotor que se ha descrito con anterioridad sobre este 

caso, confirió un poder especial a favor de la señora Jessica Núñez Vargas, y como notarios 

debemos verificar que los requisitos de mandato se encuentren cumplidos en cabalidad para 

dar por valido dicho documento.    

 

La norma anterior menciona una serie de requisitos que deben de cumplirse para dar 

por valido el mandado que presenta la señora Núñez Vargas, es importante mencionar que en 

el caso que nos ocupa se cumplen todos los preceptos por lo cual si se puede realizar la 

escritura correspondiente. No se puede echar de menos el indicarles a los clientes cuales son 

los requisitos que debe contener el mandato, estipulados en el artículo 1251 del código Civil y 

que se debe adicionar una declaración jurada donde se indique la procedencia del dinero y que 

esto aumenta el costo del acto a realizar.     
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Teniendo clara la voluntad de las partes, habiéndoles explicado cual es el acto jurídico 

que se debe de realizar y que se apega a sus pretensiones, además de haber despejado sus 

dudas sobre el poder otorgado a la señora Núñez Vargas, debido a su inseguridad al haber 

sido confeccionado hace ya mucho tiempo, acordamos fecha y hora para que regresen a la 

oficina a realizar el traspaso del bien mueble por medio de instrumento público.   

  

En la fecha acordada se presentaron nuevamente a la notaría Mauricio Carvajal Sandí, 

persona que va a comprar el vehículo y Jessica Núñez Vargas, la mandante autorizada por el 

propietario registral del vehículo objeto de negociación.  

  

Una vez más se procedió a explicarles nuevamente a los comparecientes sobre el 

trámite que desean realizar cuáles son sus beneficios, así como sus limitantes, también se les 

pregunta si están realizando los trámites de forma voluntaria a lo que los comparecientes 

indican que sí y es su deseo realizar el traspaso del bien mueble, también se le consulta a 

Jessica Núñez Vargas, si es su deseo vender el mueble objeto de este trámite a lo cual 

manifiesta que si desea venderlo.  

  

Se realizan todos los actos pre-cartularios, una vez hechos se procede a la redacción, 

lectura, impresión y firma del instrumento público. En el mismo acto los compradores entregan 

el dinero de la compra del mueble a la señora Núñez Vargas, verifica la transferencia bancaria 

y acepta la venta del vehículo por la suma de siete millones y medio de colones exactos, se 

perfecciona la venta. Se cancelan los honorarios correspondientes al notario, El notario deja 

en su libro de referencias las cédulas de los comparecientes, consultas de registro de la 

propiedad y registro civil, además del original del poder especial presentado por la señora 

Núñez Vargas.  

  

Posterior a los actos mencionados se procede a expedir un primer testimonio en papel 

de seguridad, firmarlo, sellarlo, cancelar y adjuntar los respectivos timbres de ley además de 

llenar la respectiva boleta de seguridad para que el instrumento sea presentado en el Registro 

de la Propiedad, secciones muebles. Se realiza el índice correspondiente y entregar al archivo 

nacional sección notarial donde quedara resguardado.   
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